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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 105/11

*H105011661481*
H105011661481

JUICIO: MENDEZ COLLADO S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- s/
NULIDAD / REVOCACION. Expte: 105/11.

San Miguel de Tucumán. Del planteo de inconstitucionalidad efectuado por el letrado
García Biagosch, por sus propios derechos: córrase traslado a la Provincia de
Tucumán por el término de ley, haciéndose saber que la presentación se encuentra
agregada al expediente digital en fecha 25/09/25. AFC

Actuación firmada en fecha 29/09/2025
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